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tío If tin Î f © íi fini
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y I*« «ifsposlelones del eobler- 
to son ofcll*»teHas para la eapltal de pro
vincia desde que se pnhllcan oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provlnela. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs. 3 Id. fuerte 4 
Trimestre id.. . 6‘25 > 11*25
Seis id.......................... 16*50 > 22*50
Unafio........................ 33 >45

Sé publica todos los días escoplo los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios <ne se man 
den publtear en los <BoIetlnes oflclaless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y Si de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en eu importante salud.

Ministerio de Hacienda,

REALES DECRETOS.

Vengo en nonbrar Ordenador de 
Pagos porobtigtoiones del Uiníste' 
rió de Fomento & D. José Bitso. 00- 
eial que hs sido del Misieterio de Ha* 
cienda.

Dado en Palacio & veintinaevá de 
Enero de mil ochocieatos ochenta y 
catiro,—Alfonao.—Ki Ministro de 
Haoienda. Fernando Coa-Gayón,

Vengo en declarar casante, con 
el haber que por clasiúcacioo le oor- 
r^eponda, & D, Ednardo Caro y Mo
reno, Contador Tenedor de libros de 
la Dirección de la Caja general de 
DepósiUs; qasdando satisfecho del 
oeloó inteligencia oon que ha des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio & vein tin aeve de 
Enero de mil ochooientcB ochenta y 
onatro,—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando C is-Oajón.

Vengo en nombrar Contador Te
nedor de libros de la Caja general 
de DepósiUs á D. Bamoo Haetta Po
sada, Oficial del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio à veintinneve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ooatro.*—Alfonso,—El Ministro de 
HaciendSf Fernando Coo Gayón.

Vengo en nombrar Odoisl del 
Ministerio de Haoicada, oon la cate* 
goria de Jefe de Adminiotracion de 
eeganda piafar d í^' Pintos de la Be-

villa, Interventor de la Ordemcion 
de Pagos por cbligacionea del Minis-

1 torio de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio 4 vein tinae ve de 

Enero de mil ochociéntod ochenta y 
castro,—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Interventor 
de la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Gracia y 
J astici a á D, Adrian Mingnez, Od- 
oial del Ministerio de Hacienda, Jefe 
de Administraoion de tercera clase.

Dado en Palacio ¿ veintinueve de 
Enero de mil ochocientos cebeatay 
oaatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Haoieoda, Fernando Coi-Gayón.

Vengo en nombrar, en eomision. 
Oacial del Ministerio de Hacienda, 
con la categoria de Jefe de Adminís- 
tracioc de tercera clase, á D. San
tiago Ballesteros, Inspector de Ha
cienda, en oumision, con la misma 
categoria.

Dado en Palacio á veintinoeve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
oaatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Ministerio 
de la Gobernación.

reales DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasiñoacion le cor
responda, á D. Manoel Garrido, 011- 
cial da la clase de terceros, en comi
sión, del Ministerio de la O berna- 
cion.

Dado en Palacio i veintinneve de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
onatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernaoion, Franeisoo Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar, en comisión, 
Oficial d« la clase de teroeres del

Mitisterio de la Gobernación 4 don 
Antonio de Qoeveloy Donis, Gober
nador que ha Sido de varias previa- 
cias.

Dado en Palaqio 4 veintinueve de 
Enero de mît ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Et Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar, en comisión, i 
Oficial de la clase de tere tros del Mi
nisterio de la Gobernación 4 D. Es
tanislao de Guzman y Prate, Oficial 
cesante ce la de primeros del propio 
Ministerio.

Dado en Palacio 4 vaintinnere de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cnatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobemaoion, Franci ico Romero y 
Robledo.

Miniateric de Marina.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Oficial prime
ro del referido Ministerio al Capitan 
da fragata da la Armada D. Pedro 
da la Paente y Olea.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Enerp de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Joan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Ofiaial segun
do del referido Ministerio al Tenien
te de navio de primera clase de la 

.Armada D. Joaqain CiLCúnegui y 
Marco.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ouatro.—Alfonso.—El Ministre de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundado en el mal estado de su 
Balad, ha presentado del cargo de 
Capitán general do Marina del De
partamento de Cidit el Vicealmiran
te D. Francisco de Paula Pavía y Pa
via; quedando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia oon que lo 
ha desempeñado, y ptoponióndome 
utilizar sos servicios oportunamente.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en admitir 4 D. Cecilio de 
Lora y Castro, Diputado 4 Cortes, la 
dimisión que ha presentado del car
go de Voo>lde la Junta de reotgani* 
zacion de la Armada crea ta por Best 
decreto de 20 de Noviembre último; 
quedando satieff oho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dtdo en Palaciuá veintiocho de 
Buero de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propaeeta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Capi
tán de navio de primera clase de la 
Armada D. Emilio Catalá y Alonso 
oese en el cargo de Vocal de la Jun
ta de torpedos; quedando satisfecho 
fiel celo ó inteligeaoia oon que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio 4 veintiocho de 
Ecero de mil ochooientos ochenta y 
enatro,—Aifunso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

De conformidad oon lo propuesto 
por el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal da la 
Junta de reorgao ilación de la Ar
mada, creada por Beal decreto de 3D

Ministerio de Cultura 2024



d« Nov¡embf« último, i B. Lois Ma
ria da la Turro, Guala de Tuneiaaz, 
Senador del Reino. ,

Dado en Palacio á veintiocho da 
Enero de mil ochociectos ochenta y 
caatro.—Álfonao.—El Uiniatro de , 
Marina, Juan Antequera. .

------  Í

A propuesta del Ministro de Ma
rine, !

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de reorganización de la Arma- 
da, creada por Real decreto de 20 de . 
Noviembre último, & D, Hipólito Fi
nal, Diputado à Cortes. 1

Dado en Palacio & veintiocho de ' 
Enero de mil ochocientos ochenta y * 
caatro.—Alfonso.—El Ministro de , 
Marina, Joan Antequere. j

^^i^ i

1
Gobierno civil de la provin- 

da de Córdoba.

Núm. 1481.

Los señores Alcaldes de los pue- , 
bios de esta provinoin, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca de 
tres caballerías de las senes que á ! 
continuación se expresan, las cua- j 
les fueron robadas á un vecino de j 
Olvera en la madrugada del 3 del > 
actual, y caso de ser habidas las < 
pondrán á disposición del Sr. Al- ; 
caldo de dicha ciudad, así como á < 
las personas en cuyo poder se en- | 
ouentren.

Señas.

Una muía castaña, cerrada, al- 
zada regalar, herrada en la nalga ! 
izquierda. t 

Otra negra, cerrada, regular * 
alzada, herrada en el mismo sitio, 

' Un mulo negro, de 5 años, tor
pe de los brazos, y sin hierro.

Todos con aparejo. '

Córdoba 7 de Febrero de 1884, i 
t

El Goberuador, 1

Joaquín Gorda £ípino/a. |

Núm. 1482. 1

Los señores Alcaldes de los pue ' 
blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
de dos caballerías de las senas que 
á continuación se expresan, las 
cuales fueron robadas en la noche 
del 28 de Enero de une huerta 
próxima á la villa del Valle, tér
mino de Antequera, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
del Sr, Juez de primera instancia 
de dicha ciudad, así como á tas 
personas en cuyo poder se encueu- 
tren si no acreditan su legítima 
prooodenoia. i

Señas. 

poa /egua torda blanca, Mr*

rada, abocada á parir, con maa de * 
la marca y pobre de cola. í

Un muleto pardillo, recien es- í 
quitado, de edad de año y medio. | 

Córdoba 7 d6 Febrero de 1884. )

El Gobernador, 
Joaquín García ÿ ffipinooa,

Núm. 1484. !

Personal.

Encontrándose vacante una i 
plaza de Agente de tercera clase del ? 
cuerpo de Órden público de esta 1 

provincia por renuncia del que la 1 
desempeñaba, he dispuesto se ha- j 
ga público en este periódico oQ- 
cial, á ñu de que los licenciados 
del éjórcito que se crean con dere
cho á ocupar dicha vacante, pre
sentan sus solicitudes á esto Go
bierno en el término de diez dias, 
á contar desde esta fecha, acom
pañando á dicha solicitud las li
cencias absolutas respectivas, 

Córdoba 7 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joi^uin Garda y Stpinoía.

Núm. 1328. |
Diputación provincial 

de Córdoba. j

Extracto de los acuerdos tornados • 
por la Comisión provincial en se- t 
siou celebrada el día 1.* de Abril . 
de 1883, para continuar 1» opera- 
cionea de revision de exoepoio- 
cíes y exenciones otorgadas á los 
mozos de los tres últimoe reempla
zos y las incidencias del respecti- ! 
vo dicho año.l 

Presidencia del Sr. Tiscar.
Sree. que asistieron:
Matilla, Rivera, García Vázquez, 

Castillo, Sánchez Guerra, Caballos, 
Blanco; señor Présidante. ,

Laida y aprobada al acta delà an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguiente*:

Revision da 1882. 
Lacena.

Declarar soídadot definitivos & los : 
mozos números Ti, 85, 91,94, 120 y 1 
141; soidado con recurso pendiente al ■ 
1 *y 105; soldado condicional ni 14, 67, i 
79, 93 y 138, reclutas disponiéles ex
cedentes de aupu al 185 y 187; pen
dientes de fallo deSnitivo ti 12, 56, 
64, 72, 99, 130, 135, 136 y \^^\eactp- 
tuados de sativo por rezones de fami- 1 
lie al 3, 6, 6, 13, 16, 18, 23, 30. 41, ) 

47, EO, 51, 52, 53, 57, 60, 70, 73, 77, 
78. 80, 36, 87, 95, 100, 103, 109, 111, 
118, 121, 124. 125, 128, 133, 137, 
140, 143, 144, 145, 148, 158, 159» 
167 y 168; excluidos de activo por 
exención física al 20, 24, 44, 50, 62, 
75, 97, 142 y 151, y por cortos de , 
talla al 37, 43.88 y 174.

Revision de 1881.
Lucena.

Declarar toldados con recurso pen
diente á lo* mozo* número* 6,19, 24, 1 
87 y 49; soldado oondídonal ton t»- 1

earso peudienta ti 48; penantes dé 
fallo dednitivo al 16, 27, 57, 66, 71, 
102,103, 116, 128.124, 127, 131,150, 
152. 164, 161, 167, 182 y 111; excep
tuados do activo por razones de fami
lia al 2, 9, 10, 11, 13, 22, 24, 26, 30, 
40. 46, 47, 51, 76, 85, 88, 99, 105, 
107, 10«, 114, 117, 118. 137, 143, 
146, 168, 165, 166. 172, 178, 175, 
183, 184 y 190; excluidos de telivo 
por exención física al 60, 100, 126, 
141 y 156, y por cortos de talla al 
!.•, 3. 3?, 73, 140, 188 y 1«9.

Revision de 1880.
Lacen».

Declarar toldados definitivos i los 
mozos números 4 y 66; soldados con 
recurso pendiente al8 y 100; toldados 
condicionales al 28 y 156, pendientes 
de falto deñnitivo ai 36, 42, 53, 58. 
92, 119, 124, 133, 145. 167, 60, 6, 
113,124, 159 y 170; esKeptuadot por 
r»zones de familia al 12, 16, 18, 23, 
30, 32, 31, 39, 44, 55, 63, 68, 74, 
76, 76, 83, 86. 87, 93, 106, 110, 111, 
112, 116, 117, 121, 136, 138, 145, 
150, 157, 158, 16?, 166, 186 y 172; 
excluido por exención física al 16, 20, 
21,69 y 122.

Revision de 1882.
Encinas Reales.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 7; pendientes de fallo defi
nitivo al 2,18 y 14; exceptuados de ac
tivo por razones de familia al 1/, 
4, », 9,11 y 12.

Revision de 1881, 
Encinas Reales.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo & los mozos números 3, 10, 14 y 
15, exceptuados de activo por razones 
de familia al L*. 6. 9, 11. 16 y 17.

Revision de 1880, 
Eneinas Reales.

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mezo número 14 y 16;y 
ceptuados por razones de familia al 6, 
12 y 18.

Revision da 1881. 
Belalcázar.

Admitir como sustitato del mozo 
número 8 al licenciado del ejército 
Bartolomé Gallardo Vizcaíno,

Reemplazo de 1883, 
Fuente Palmera,

Declarar toldado definitivo al mozo 
número 7,
Bujalance, Monturque y Lucent.

Admitir como sastítatos de loa 
mozos números i del cupo de Baja- 
lance, 6 de Monturque y 108 de La
cena, Rafael R^yea Castre, Sabino 
Juan Expósito y José Lora Cocoea*.

Consignar el número de recono
cimientos que en este día haz prac
ticado en la Csja y ante la Comisión 
provincial lo* Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dit,—Bi Vioepreaidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Marit 
Castiñeirt.

Extracto de loa acuerdos tomados i 
por La Oomision provincial en se
sión celebrada el dit 2 de Abril de 
188.3, pan contiuaar lea opera
ción M de reviaion d* las ezepsio- 
Buy axenoicneaotorgadaa 4lo* 

mozos do los tres últimos reesj 
plszoa y las incidencias del iMj 
pectivo 4 dicho año. 1 
Preiidencii del señor Tiscar. I 
Señores que asistieron: 1 
Matilla, Garcia Vázquez, CasUHOti 

Blanco, Cebamos, Sánchez GuerrM 
Rivera, Ariza; seño'* Prendente. 1 

Leída y aprebada el act* de hj 
anterior, quedaron ico dados loa parí 
tico lares aignientea: 1 

Revision de 1882. 1 
Mcntilla. 1 

Declarar toldados definitivos 4 loij 
mozos DÚm^roB 8 y 21; soldados con\ 
recurso pendiente al 1,*, 51. 54 y 66; 1 
toldados condicionales al 3, 29 y 3(I¡ 
recluía disponiile excel ente, de capo 
al 104; recluía con recurso pendiente al 
82; pendientes de fallo definitivo al 
16 y 110; exceptuados de activo por 
razones de familia al 5 6, 12. 18, 19, 
22, 26, 27, 31, 34. 36, 44, 46, 47, 52, 
61,70. 71, 81, 85, 87, 90, 98, 100, 
102, 109. 113 y 117; excluidos de acti
vo por exención física al 50, 63, 76 
y 116, ypor cortos de talla ti 96,101, 
y 107.

Revision de 1881, 
Montilla.

Declarar soldados definitivos 4 los 
moxos números 33, 87 y 38, reclutas 
<Usponiéles excadeutes de cupo al 78 
y 105;;re»dttf»ííy de fallo definitive ti 
1 y 54; exceptuadas de activo por ra
zones de familia al 2. 6,9, 17,18,20, 
21, 22, 23, 24, 27. 32, 34,16, 59,43, 
45, 63, 56. 57, 7L, 80, 82, 88, 87, 91, 
98, 99, 104 y 106, y excluidos de ac
tivo por exención física al 12, 29, 39, 
42, 66, 68 y 75.

Revision de 1880.
Montilla.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 83; soldados condicionales 
al 23, 67 y 64; pendiente de fallo de
finitivo al 118; exceptuados por razo
nes de familia al 6,11,16,17,20, 24, 
26, 29. 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 40, 
55. 60, 61, 66, 75, 82, 85, 86, 92, 93, 
94, 99, 103.108,123,125 y.130; ex
cluidos por exención física al 7,76, 
88, 89, 109. Ii6y 133, y por cortos 
de talla al 22, 43, 71 y 101.

Revision de 1882. 
Aguilar.

Declarar soldados definitivos 4 los 
mozos números 12, 42. 96 y 99; sol
dados con recurso pendiente al 13, 48, 
62, 53, 62, 90, 91 y 9 2; soldados con- 
dieionaies >1 102 y 110; pendiente de 
fabo definitivo y de formación de ex
pediente de prófugo al 17, 30, 31, 
34, 49, 54, 61, 68, 72, 76, 77, 93 y 
121 ; exceptuados de activo por razo
nes de familia al 1.*, 3, 5, 6, 10, 16, 
29, 38, 66, 68, 59. 60,66, 67, 71, 73, 
74, 82, 87, 89, 101, 107, 109,112, 
118 y 120; excluidos de activo por 
exención física ti 36 y 40, y por cor
to de talla al 83.

Revision de 1881. 
Aguilar.

Díc arar soldado definitiva al mo
zo número 28; soldados con recurso 
pendiente al 9 y 46; recluta con recurso 
pendiente al 79; recluta eondiaonal a 
106; recluía eondicionai con recurso 
pendiente «188; pindiantes d* fallo do- 
nititivo al 32,86, 88 y 108, y d* i9i-
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maeion d« Axpídíeate de prófugo al 
11, 80, 2fJ, 30, 44 y 122; esceptuadoa 
de activo por lazoaea de Umilia ni 
1,6, 6, 7, 8, U. 20,33. 37, 40. 42, 
48, 49, 50, 51, 59, 60, 89, 74. 80. 82, 
87, 89, 90. 92, 101, 106, 107, 109, 
110, H3y 118, y exciuidos de activo 
por exsuoioa Caica al 2,19 y 38.

Ravigion de 1880.
A/oilar,

Declarar soldados coa rsoarso pea* 
diente à los mozis niX^crog 8 ; 61; 
reclutas coa recurso peadieate al 79 y 
80; pendienUs de falto definitivo al 
69, 71 y 76, exceptuados por TaaoaM 
de familia al 1, 5, 14, 49, 22, 25, 29, 
32, 33. 34, 30, 42, 44, 48. 49, 60, 64, 
55, 61, 68, 53, 70, 72, 63, 81 y 92, y 
eaeluidos por eienoion fío'>ca al 34. 40 
y 82.

Revision de 1882.
Montarqne.

Declarar exceptuados de activo 
por razones de familia á los raoioi 
números 1, 2, 4, 5 y 13.

Revision de 1881.
Monturque.

Declarar soldado coadicioaal al mo
zo número 3, y exceptuada de activo 
por rezones da famifia al 2.

Revision de 1880.
Montnrqne.

Declarar exceptuados de activo por 
razones de familia al 1 y 5, 

Revision de 1882.
Pnento Genil.

Declarer soldados condicionales 4 loa 
mozos números 13 y 57; toldado con 
recurso pendiente al 23; recluta condi
cional ai 97, exceptuados de activo por 
razones de familia al 1,5,6, 7, 10, 
15, 21,27,28, 29 30 . 31, 3'2. 33, 34, 
42, 44, 46. 49, 66, 66, 67, 69, 70, 71, 
76,76, 77. 78.79, 85, 89, 92, 96, 99, 
110, 111, 113, 115, 116, (17, 180 y 
128; excluidos de activo por exención 
física al 20, 86, 59 y 61. y por cortos 
de talla al 53 y 54.

Revision de 1881. 
Puente Genil.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 10, soldados condicionales 
al 14 y 33; reclutas disponibles exce
dentes de capo al 89 y 115; recluid 
^ndi:ional al 88; pendientes de fallo 
úetinitivo al 13, 23, 32, 43, 58, 57, 
®®* 59, 61. 70, 96, 97, 99. 39 y 53; 
^^ptuados do activo por rezones de 
lamilu ai 7, 15, 17, 23, 41, 48, 63, 
66, 67, 69, 76, 78, 82. 83, 90, 100, 
102,103, 109. 112, U3y 117; exclui- 
®os por fxsnoion física al 5 y 46, y 
por cortos de talla al 83 y 94.

Revision de 1880.
Puente Genil.

Declarar sold ido definitivo si mo- 
*0 número 63; pendientes de fallo de
finitive à los mezas números 12, 17. 

' 53. 54,36, 64, 78, 85,89, 100 y 106; 
*^^^iuados de activo por rizones de 
^•miiia al 1, 4, 5, 9, 40, 14, 20, 37, 
*5, 46, 63, 57, 60, 65, 71. 73.74. 75. 

'90,91, 102 y 107; excluidos por 
’tención física al 29, 39 y 98 y por 
*^«08 de talla al 30 y 62,

Consignar el número de recono- 
J^iioientúi qeeen este día bm prae. 

^OMp «B 1» Cijt y ante 1» Comiiioi 

provincial los Profesorós Módlcoi 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vi ee près.den te. Mannel 
Tiscar,—El Secretario, Angel Mirla 
Castiñeira.

Núm. 1467.

Administración 
¡ de Contribuciones y Ren- 
j tas de la provincia 

de Córdoba.

Negociado de Rentas.
. HaUándoso vacante un estan

co en la villa de Fuente Tójar, se 
anuncia al público para que las 
personas que se orean con derecho 
ó deaempeñarlo presenten sus so
licitudes documentadas en esta Ad
ministración, en el término de quin- 
06 días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio.

1 Córdoba L* de Febrero de 18S4, 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Gol.

j Núm. 1478.

- Negociado de Rentas.
’ Hallándose vacantes tres están*
« coa en la villa de Belalcázar, se 

anuncia al público para que las per
sonas que se orean con derecho á 
desempeñarloa presenten sus soli
citudes documentadas en esta Ad
ministración, en el término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente inserto en el 
■ Boielin oficial> de la provincia.

Córdoba 5 de Febrero de (884. 
i ^El Administrador de Contribu

ciones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1479.
D. Juan Bol y Buyolo, Presidente 

de la Comisión de evaluación de 
esta capital.

Hago saber: que desde el 10 del 
actual hasta igual dia del próximo 
Marzo, se admitirán en la Secreta
ría de la Comisión las relaciones j n- 
radas duplicadas que se quieran 
presentar acompañadas de los títu
los jaatihoativos para que en el 
a mi! la ramiento se hagan las altas 
y bajas y adiciones que se deseen.

La Secretaría se halla estable
cida en la oficina de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas y 
las horas de despacho son de las 
10 de la mañana á ias 4 de la tarde. 

Córdoba 5 de Febrero de 1884. 
=Juan Bol.

i MISMUBS.
j Núm, 1464. 

Alcaldía constitucional 
de Almodóvar.

? Don José Ruix Huertas, Alcalde 
J cone titucional de esta villa.
4 Hago Mber; que helláudoM va

cante la plaza de Depositario de 
' los fondos iminicipales, dotada con 
; el haber anual de 250 pesetas, pa- 
í gadas por mensualidades veoci- 
‘ das.
| Los aspirantes al expresado 

cargo presentarán sus solicitudes 
r en el término de 30 dias, com pro- 
f metiéndose en las mismas á consig

nar la fianza de 2.500 pesetas en 

efectivo para responder de su ges
tion administrati va.

Almodóvar del Rio 5 de Febre
ro de 1834.—José Ruiz.—Leopol
do Herrero, Secretario interino.

1 Núm. 1451.

Edicto.

Dan Enrique de Tapia y Talles, Ca
pitán graduado, Teniente del Re
gimiento infantería de Soria nú 

i Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se airá, las tincas siguientes:

Remates para el dia 7 de Marzo de 1884, ante el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Mannel Mon
tes, que tendrán efecto en las Casas consistoriales de esta capital á las 
doce de su mañana y en las cabezas de partido judicial que se expre
sarán.

Bienes de Corporaciones civiles.
Propios.—Rústicas.—Frimorsa subastas.=Menor cuantía. 

Partido de Pozoblanco.=Fueb!o de Alcaracejos.
Número 4491 de inventario. Una suerte de tierra, de 3 * calidad, 

destinada á pasto, 4.* de las que se compone la baza del Casar, término 
da Alcaracejos y procedente de sus propios: mide une superficie de 37 
fanegas y 9 celemines, equivalentes á 24 hectáreas, 30 áreas y 91 cen
tiáreas; linda N- con la suerte núm. 3 de dicha haza, S. terrenos de ve
cinos de Añora y carril de la huerta de tas Eacinaa, E. con esta vereda 
y 0. terrenos de vecinos de Añora y carril de los Jarales.

Ha sido apreciada en venta en 934 pesetas y en renta en 37, por la 
que se ha capitalizado en 832 pesetas 50 céntimos: tipo para la subasta 
las 934 pesetas expresadas.

Nota. Dicha finca la afecta el camino de Pozoblanco, vereda de la 
huerta de la Encina y el carril de tos Jarales,

Dentro del perímetro del deslindado pré lio, se encuentran dos pro
piedades, una de tres fanegas de cabida, con derecho al uso de servi
dumbre de entrada, de D. Francisco Cruzado, que ha acreditado perte
necer le, y otra de dos fanegas y media, de una cepellania, de la qne no 
se ha justificado la exención.

Núm. 4490 de inventario. Otra suerte de tierra de pasto de 3.* ca
lidad, núm. 3 de la haza del Cazar, término de la vida de Alcaracejos, 
perteneciente á sus propios: mide una superficie de 17 fanegas y 3 cele
minea, equivalentes á 11 hectáreas, 10 áreas y 80 centiáreas, y linda 
N. con la suerte segunda, S. la número cuatro, E. arroyo de la huerta 
de las Encinas y 0. la suerte número cuatro de la dicha haza. Tasada 
en renta en 16 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 360, yen ven
ta en 428 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4188 de inventario. Otra suerte núm, 2 de la referida haza 
del Cazar, en el expresado término de Alcaracejos, y de sus propios; 
compuesta de 16 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 10 hectáreas, 62 
áreas y 51 centiáreas, siendo sus linderos los siguientes: N. suerte nú
mero 1, S. las números 3 y 4, E. terrenos de Martin Valerio y 0, el 
carril de la huerta del Cazar. Tasada en renta en 16 pesetas, por la que 
ha sido capitalizada en 369, y ea venta en 406 pesetas, tipo para la su- 

1 basta,

mero 9, y Fiscal del miamo en eû- 
misioo.

No habiéndose presentado à pa
sar la revista anual qua previene et 
articulo dosoirntos treinta del le
gamente del Reeinplazo y Reserva 
dot Ejército da 1878, el soldado de 
este Rugimiento G. L, I. en Friego 
(Córdoba,) afecto al depósito de Lu- 
oenn Francisco Garcia Lopez, á quien 
estoy aumatiando por dicho delito;

Usando de lu faeultadea que me 
conceden laa Reale* ordenanzas en 
estos casos, por el presente, segundo 
edicto, cite, llamo y emplazo al refe
rido soldado, para que en el término 
de 20 días a contar deeds la pab.ica- 
cion dal misitiO, se presente ante la 
autoridad militar mas próxima al 
punto donde resida, 6 en el cuartel 
del Rebellio de esta plaza, y de no 
htcsrlo asi sa seguirá la cansa yea 
santeneiará en rebeldía.

Ceuta 23 de Enara de 1884. - Kl 

Fiscal, Enrique de Tapia y Tellez.
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Núm. 4169 Jo inventario. Otra suerte número t Ja la haza da ter
reno da pasto de 3.* calidad, llamada del Casar, término de la villa de 
Alcaracejos y precedent^ de sus propios; linda N. con huerta del Casar, 
Sur suerte número 2, E. camino de Aflora y hazas de particu'ares y 0. 
el carril de la huerta del Casar, siendo su cabida de 12 fanegas y 6 ce
lemines, equivalentes A 8 hectáreas, 4 áreas y 93 centiáreas. Tasada en 
renta en 12 pesetas, por la que ha sido capitalizada en 270 y en venta 
en 306 pesetas, tipo para la subasta.

Bienes del Estado.—Rústicas.
Núm. 669de inventario. Ua pedazo de terreno da siembra, de tercera 

calidad, ai sitio dai Ochavo, término de la villa de Alcaraaejos y proceden
te del Estado: mielo una anperfleie de 5 faaegaa, equivalantea á 3 h.'Ctá- 
reas, 21 imae y 97 centiáreas, v lindaN. con hazas de vecinos de Villaral
to, 8. terrenos de José Lopez, E. otros de Miguel Caballero, y 0. con loa de 
vécinns de dicha vil-a de VíIIathUo. Tasado en renta en 5 pesetas, por la 
que ha sido capitalizada en 112'50, y en venta en 125 pesetas, tipo para la 
subasta.

Nota. Las cinco anteriores fincas han sido madidae y apreciadas por 
los peritos D Mariano Sánchez, ayudante del cuerpo de Montes y D, Juan 
L. Perez, práctico nombrado por el municipio.

Los prédios daslindados no tienen más gravámenes conocidos quo loa ex
presados en este anuncio.

A la voz que en esta capital se verificará igual subasta en Pozoblanco 
cabeza de partido judicial á que corresponde la villa de Alcaracejos.

Parti o do Fuente Obejuna. 
Pueblo de Fuente Obejuna.

Núm. 668 do inventario. Ua^8U6'■to da tiorrt calma, de 2.* y 3.‘ cali
dad, al sitio de la Hignera, llamada Mariagua. térroino de la viUade Fuen
te Obejuna, y pertonreiente al Est- do: mide una superficie d» 36 (anegas 
y 4 uciemiDe», equivalentes á 23 hacAreas, 19 árets y 8 centiáreas, conte
niendo 45 Auiinas, Sá chaparros, 8 quejizes y un chopo; linda al Este ter
renos de Juan Pedro Ledesma y Pedro Castillejo, Sur con -ístos mismos, 0. 
con propiedad de herederos de Juan de la Cmz fían agre y N. Ia de Juan Pe
dro L>}de6ma; oin cargas conocidos. Ha sido tasada por los peritos U Mi
guel Oduna y 0. Miguel Alejandre en renta en 143 pesetas 36 céntimos, 
por la que ee ha capitalizado en 3225'60 y en verts en 3634 pesetas, tipo 
para esta subasta

71 la vez que en esta capital, ee verificará igual subasta eu Fuente Obe- 
jona, cabrea del partido judicial.

Lo que se anuncia pata general conocimier to.
Córdoba 6 de Fobtero de 1884.—José Llanos.

ADVERTENCIAS
4/ No SO admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula los que sean deudores A la Hacienda como 

segundos con ri boy en tes 6 por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mientras no acrediten ballarse solventes de sos compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes do desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena 
ganarán en adeiant# a pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los rest '.lites con el intérvalo de un año esd - uno. (.Art. 1.° 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .‘ So esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subast > por un tipo que no escoda de 850 pese
tas, .as cua es se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 días si
guientes ai da habers , notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .* Segon resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Déroches del Estado de esta provincia, las fincas 
de que so trata no so hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
termines que on la ya citada ley se determina.

6 .* Si so entablase reclamación sobre exceso ó (alta de cabida, y del ex
pediente resultate que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parto de la ex
presada en el anuncio, ae anulará la venta, quedando por el con ti ano firme 
y subsistente y sin derecho à indemnización el Estado ni el comprador si la tai
ta 6 exceso no llegase á dicha quinta parte. (Raal Órdan de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,” y 5.’ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1817, loa reclamaciones que hubieran de entablar loé inte* 
rosados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en Ia vía 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
se así en aums por medio da la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribu naos ni se dará por eatos curso à las cita
ciones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece e. art. 9." del Real dsereto de 10 
de Julio de 18(15; nu se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órdon haya puesto término al procedimiont ), á menos que la Adminis
tración demore por más de reís meses la resctucion final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará tas ventas por faltas 6 perjuicios cansados por 
los agentes de lá Administración é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo los acciones civiles ó criminales que 
procedau contra los culpables. (Art, 8," id.)

0 / Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de deas mor ti ra
ción so o podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á 1* 
Uiacion sufran las fincas por falta de sus cabida* señaladas ó por otra cual
quiera cansa Justa, en «1 término Improrcgable de 15 días desde el de la po
sesión. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga A los compradores. Bl que verífleado el pago del primer plazo del importa 
dal remata dejare da tomaría an al término da no mas, se considéra á como 
poaaador para los efectos da asta arUoglo (Art, 7.’del Real decreto da 10 da 
/uhe da iaô&,)

10 . Los derechos de expedienta hasts la tomá de posésion serán da caen* 
ta del rematante.

14 . Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo A lo dispuesto en el 
art. 1.* de la Real órden de 23 de D ciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometíéndose los compradores 
á no descuajaras y cortarlos de un?, manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . Bl arrendamiento de las fincas urbanos caduca á loa 40 dias después 
de la toma de posesión por el comprador, sef^au la 'ey de 30 de Abril de 
1856, y el de tos predios rúsiicos concluido que sea el aOo de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradorea según la mis
ma ley,

13 Los compradoras de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

14 Las adquiBíciones hechas directamente de Bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes áesamortízudoiaa de 1,* de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que fueren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.* del art, 5.’ de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15 . Para tornar parte en lois subasta de fincas 6 censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licit ado ras que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la* cantidad que «irva de tipo para el remate, según día - 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos setán tantos cuantos sean las fincas ó cansos á que vaya á hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán haceras en la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y ea las Admioistractooos su baiteroaa 
ce Rentas de ¡os partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.

1, * Se consideran como bienes de Corporacionea civiles los del axtioguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficoncia é Inatruccion pública, 
cuyos productos no ingresen en los Cajas del Estado, y los demás bienes que 
b^jo diferente' denominacionez correspondan á tas previ acias y áloa pueblos. 

2 .* Son bienes del Estado loa que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos prodactos ingresen en las cajas dal Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. Cárlos, lot de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santoarioa y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones edesiásti- 

: cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de sn fundación, á 
excepción da las capeUauias colativa* de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Condiciones para tornar parte en las suiastat, y pena en ¡ve et incurre por falta 
de payo dei printer píaao.

lieal órden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.” La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se Justificará mediante 
(lUigneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, à juicio oel Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, ea ca
so que la finca sea dcelaraua en quiebra, cuál sei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.

Disposición 7.*—Regla 3.‘—Caso de no darse razan del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos do abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10.—Él Cobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará ai Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuír a que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art, 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi
ciese e.ectivo el pago del primer plazo ea el término de loa 15 días sigaien- 
tea á L notifieacion, se pondrá al instante en coaocimieoto del Juez que bu» 
biesa presidido la sunasta.

El Ju z proveerá auto á continuación para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del valor nominal' 
à que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muí ta de 250 pesetas' 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efeotiva la multa, eió i 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituidój 
eu prisión por vla ne apremio, A razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 eón-) 
timos, pero ein que la prition pueda exceder de un año, poniéndose A costil, 
nuacioc diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A loa licitadores oon el fin de que no aleguen igno" 
rancla.

Imp. del < Diario de Cúrdobt.»
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